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SB- PÎJBLICÀ TODOS LOS ¡DWS j ÆSCEPTO LOS SIGUIBNTES À FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Gaceta del 30 de Marzo de 1881.

PREVIDENCIA DEL CONSEJO DE ÍÍNÍSTR0S

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
yo l^rReina Doña María,’Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A. R. la; Seremsima Se-
ñora Princesa de Astúrias y ;, ló^^suthinistrá los, ábróbadái?, por él 
SS. AA. RR. las Infantas Doña I bà^gador/Gapitan 6 cunsiguat^no 

,,de.;G,uya órden las haya -entregadoMaria Isabel. Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia
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3? Los agegurados, pór lospre* ; 
míos de los seguros marítimos.

4 .® Los cargadores y Capitanes 
de las naves, por las vituallas su
ministradas para el aprovisiona
miento de éstas, y los consignata
rios de las mismas cuando se haya 
hecho de su órden este sumistro.

5 .® Los mismos cargadores, por 
el pago de los salarios vencidos en 
la tripulación de^la nave, ajusta
dos por mesadas ó viajes, y los 
Capitanes cuando aquellos no se 
hallaren en el lugar donde deba 
hacerse el pago.

6 .® Los que hayan contratado 
con ihtervencion de Corredoir, por 
los corretajes devengadps en la ne
gociación.

(1) Y^o eliji^Mwt de ayer*

Árt. 1.54^. No podrá dectetar^e 
el;apr^ffliio>.si los acrecdores que lé L 
pijdiereu no justificaaí su; derecho 
en la forma s-iguientey^ '

Üo^ ct^ditd^ por’ fléteS^ 6 pbrtesV 
con elconocimiento;ó, la carta de 
porte original, firmada por elr icar- 

¿gador^iy leLrecibo d^et 1^ mercadeó- 
• tïà'éieoBteBÎdag eñ ’esté documénítb.

Los qüe pYohedári dp'l^ós. ^¿ni^ár- 
._)^^e,^^ûrb^^ spa^^n favor .á^Í,q8 " 
aseguradores ó en el Jej ¡loSf ajSegy - 
rados, por la escritura pública, pó- 
lÍza,,^;,Gp..nt,r^,ta. privadaj Segun/la 
forma en que se hubiere celebrado 
^1 segprq..

.Los suministros hechos- para el 
aprovís’,unáni.ientó de la náv»’i, por 
las facturas valoradas dé los oféc- 

i6Ír acreedor;. . ; < ; É E
Los salarios de la tripulación, 

poé lasmopias de las edutiatas ^ex
tendidas én el libro dé cuéuta y ra
zón de la nave, conforme al ar- 
íícúfó‘0'9'9 ;dé-f <j'ó\ligo: de Cométéio, 
de L s cu ale's eí Capiían deberá fa
cilitar copia á cada interesado, con 

/la nota de íósáíéápcqS que le resúl- 
tqp, En.^1 CjdSo de que aquel rehu- 
sane- (iaj! esto .documento, se. le 
obligará á exhibir el libro y se ex
traerá te.stimoriro á sil préá'encia, 
Je'lq quh ^i^lté de/sus’ asientos 
pon respectó ¡9^1 crédito .remojamado, 
equivailiendo .ésto A da certificación 
que ol-Cápitan hubiera debido dár. 
" Ló^'cbyrétájes;.’p^ facturas 

..d^e dps 'cdótratos* ^megooiaq^

‘dar» óporlaapólizas ,desque, debeñ 
‘Conservar un ejcmplary y en de
fecto de unO y otrb’áóé’uniéhtó, por 
las copias de los asientos hechos en 
el registe; de obúfonlíidád con lo 
dispuesto en los artículos 91, 92, 
93,94 y-95delCódi^0idóC<>- 

’;,uï6^Î6.‘'^’;;"' -J';'j’' ^■■■' 
.o, ■ ,41^;4 ■ 04--iMpxMli^P -.WE^^Q 
al q,uC(Be pidít el-«premio haíde .re
sultár liquid o del ^título quese 
presente. De lo contrarió-no tétidrá 
lugar hwj^ q^^Jlí? W® ^^ '*^®*“

dapiop, .por acuerdo comun de las, 
partes, por sentencia judicial, ó 
por arbitros. ■

ArtV 1'S-ATz No prendó el título 
del; acreedor escritora pública ó 
póliza intervenida por ,pprredor^ 
■sino contrata privada ú otro docu- 
mento que -sni" prévia reconoci
miento de los deudores no tenga 
fuerza ejecutiva, deberá preceder 
dicho reconocimiento al auto en 
que se decrete el apremio. Si el 
deudor negare la jegitiih.iæàd 
documento, u^ará el acreedor de 
su derécho en el juicioi-que por la 
cuantía corresponda.

Art. 1.548. En lag demandas' 
sobre corretajes habrá,de reco hoce r 
el deudor la firma de la factura ó 
contrata que justifique, la negociar 
cion; y si .sólo se hubiere presentado 
nota de) asf-mtó del CorrédOr,' se 
comprobará la exáctifud; de‘ esta 
por la confesión judieial ^^I mismo 

.deudor, ó por sus libros de. CO“ 
, mercio.

Art. 1.549. Con presentación: 
del.título ejecutivo dé su crédito, 
pedirá el acreedor .el, aprémió,ppr 
medio de escrito, cuya forma sera- 
la misma qué lá* establecida para 
las démandas ejecutivas; y hallan
do el Juez que procede de derecho, 
se dospachará^rnandamitíato come: 
tido á un alguacil, para que con 
asistencia del actuario requiera al 
deudór al pago de la deuda y 
qo yerificándolÓ' én el actó pro
ceda al embargo de sus bienes. Én , 
el requerimiento , y, embargo, se 
observarán las disposiciones de los; 
artículos 1,442 y siguientes de 
esta ley.

Art. 1.550. ; Hecho :^el, embargo^. 
sé citará al deudor para la venta , 
de los bienes Embargado»,’ si den- 

■ tro de terceró-^diá^ nó ‘própUsiére 
excepción^ legítima contfa Cl apfe- 

■ mío.-: x.í'ÍV i.......................................
- -Artr4 551. En este procedimien- 

; to se admitirán solamente las éx- 
- cepciones siguientes:

ofipií Falsedad del titule), m

’2.’ Falto de persónalid&d en él 
poRadqí,'_/' "

. ..,3? , Pago.
4.® Transacción ó compromiso.
Cualquiera de ellas qué competa 

al deudor débéto própohérla por 
escrito, y probaría, én los tres días 
prefijados en.la citación. , ,

Art. 1.552. La prueba de la ei- 
cepcion se hará con■'dneurnentos^ 'ó 
por confesión judicial del acreedor, 
y nO por ningún otro medio proba
torio de los que tienen lugar en 
otros juicios.

Art. 1.553. Sí el demolí pré- 
■ sentare ;8U; escrito .40 opoéician, 
se unirá á los autos con los docn- 
men tos quelo acompañen. Tambien 
deberá ácompañar copiáí déreséfito 
para entregaría a la parto Qootrq-

Cuando én el mismo escrito pida 
la confesión judicial- del ácréedor 
«obre los hechos en que fúnde la 
exception, eL Juez deferirá en el 
acto á la preteusion j y recibirá, . la 
declaración en seguida, >si fuere 

‘ posible, y dé lo Contrarió à lá ma- 
yor brevedad, sin que iá dilación 
pare perjuicio al deudor. ;

, Art, 1,554. En. éliCaso ; dé: qu^ 
la prueba propuesta fuaré dócu* 
mental y se pidiere el cotejó ó eont^ 
pulsa dé los dóctinaontóé^/el Juez, 
únicanaenté pá'ra. este éjecta, ppdráj 
ampliar haeta lú dias ói dúrmino 
fijado en el art. 11551; ;

Art 1.555. Nopré8entáúdóse 
oposición por él déudpr déntró ; del - 
término dé Ía citación, el actuario 
lo acreditará por inata , y después 
no se le admitirá escrito alguno^

Art l.55fi.' Práctieadajá prúé-" 
bo, ó aeyeditado no haberse presen
tado escrito de óposicion, el actua
rio dará cuenta en |a priméra 
audiencia, y el Juez llamará los au
tos á la vista, con- éitsción'déliés 
pártés para ééntéúciá/

Si' alguna dé éstas ló solicitare 
dentro-dél dia siguiente al de la 
notificación, el Juez señalará día 
pbra la vista dentro de los cuatro 
siguientes.
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DSPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO

2 É S
sM y^ <,

MES DE ENERO DE 1881

’ír

CUENTA eorrespolidie^Mj, dicho ^Pie^f^yM ÿd D hM^d Térmens  ht) epoSita

prevenido en el art. 48 de la Uÿ; de,p^j^puestos y'.ean^üi^adí pre^indah 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad à lo que establece el art. 143 
aei negTamsmo para su ejecución dé la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes dût-er^r,' dantideídes reedddddas ed el dé esta edèhia, 
de to sdiisfec^o. en .eï mismo f or las obliydcibnès del presupuesto de la 

.,^pr'ovinc}a,fy ,ííltipíavf>ente.,dé j^ eipistenaiaique,quedó en la' d)ep9sitaria de 
' ^ar^œy, endas de dos jEslablècimientos de Ins^ucGion ípukUca y ^de^ Bene-^

ficenciapcitaefmes'de'Fè6rerdstyuientèàSdbei^: ^ ^ ^ ''

Pesetas,

vimíia7.«oguú^^menpí/^j?pí®^’^ las diez y ocho relaciones-.Ue Dxtá que 
acompañan y acreditan los veintiocho libramientos y demás docu
mentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han

... de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

Primerainente son. capgq frecé, ’ mil setecientas: noventa 
pefeUls díéz céfatíimos; ij’üe rebmtaron ekistehVés feh fin dél 

. meá-dé*Dicíémbré■ ante risor, ^segun^apárecé ‘ dé* 1 a clienta" dél 
Baisáioyí nelacion-qu® i se ácompaña bajo el númv l .®i ‘ i

Son rUias/pargo ei^ntoz.noívqntq y ocho mil ciento cincuenta y 
tíe?lsUP^Ota? ¡s^erept^ ^ ocho céPtimos., queresultaron exis— 

‘’tentes en 31''Se'diciembre próximo pasado,, ai, cerrarse.de^ 
fibWvaniérÁ^ éí bjércieió del préb'updéstó’’d%" 1870 á V88Q' 
según aparece de la cuenta del misai ó meSj dítímo' del-i^bfó'* 
,filio ejéTcieievy fiel A relación ‘que se acompaña baje ebnirmi 2.

Som,mas. cargo sesenta» p^.seis.’mü .opchcáé»tas.setenta y cinco 
peseta^.çcheqt ,̂y tr^s céntimos,.á que.ascienden. las- cantida- 
;deS 'ing.resádas en ql meé'dé esta cuenta çnla Depositaría de mi 
‘cargo’fdr lós Hiferéntés-conbébtbé que” pofmenor,exjíresán 
4as‘-bîùféi> ‘U'àaélÔffe§'- ^ CÁádo^^ '4^^^ ¿edíbpráñaú y ‘acréditad 
jkjaiéuárentá yj-giete¡eargaremea que he’ firmfetdOi yo'sé ban ex- 
..pedtdp porcia Contaduría de fondos de esta provincia los cua* 

^^-^'^ ^^^ ^Jí‘'hH’^-?V'®í S^^?^I* A'S^jberv -
For id. de fecu^so legates/para cubrir el déficits según 

id núm. s ’. / . . . . • ’ . •
IWdd. deHá&d dé íhst-deídeión‘páblicia,^^- segiihidJ nùm. 8.. . 
Pop ídv debid de^óeneficenciav según iá^múní. ’9.. . : . .=• - . 
Pc^.id./de^.^mente ai ?reeangq,a>ohre las contribuciones direo-■

Ías,y,la'4,^/;ons.i^os, sggun W; .núm., 10-, ..;. ^ -- - . . .. . .
Por id. de árbitribs especiales, segúh id. púm. 11. . *
Por Ífil dé' rééárgos éxt^aoi’diúúiíoá 'sobre alguna ó.alguriás de 

teínespejesboihpreúdidas én da tarifa ' 1 .* ’dé'cOnshnibá, 
según id. nútaZlS..^;>. ' . : * k

Pprj<L,\d¡e,-ómpréstito, segunid+^núm.: 13..f.r:. • > 
P,oi; id.,4e. enagenaciones,,se.gpn id. núm. 14,,. . . •
Por id. de ‘resultas de pfè^upuesïbs fanteriores, según idem 
'’iíñni.l5. '

Pomhi. He tngfésbs'ípSra 'cübrií'doS'biidVos '^áét'ós dél prés^-' 
puestorjádicibiial. ségimiid. húm. 46. ’ • - • • - -

Pqr4d. 4e .ceintegros, sqgunrid. núm. dît. -- ve .• /. >• l . > *

”itóví^ífoO ’pÉ'PbísiDóá. ' ' '

IW tas'traslaciones die ítíáudálés de' mías 'Haj^’á otí'as' obuki - 
‘das'én cste nies. éegu'n pelucidhí BÚmi iS.'-. i' í " v< v r í.

P,qp ies_ snpl9meatQs hecbos: ppr .,el presaddes^. .Anterior s-de 
1879 á 1880;^pqra.’nivelar, las cuen)t£^s,<4e;6S^te,j iims respec- 
tivas,al ejqfciciocorrienWj seguú delaQionrúqm, fS.

si « r !lÍ0Tkiji(Jltí(íO.b .

43vW 10^

1084 SOTS-

^,^1t^(i
20.12*0'52

ââ,014'00’

18,40^ 3k

278.81 W

Son data setenta y dos mil cieAto dos pesetas «is^ehi» ^y “QQho 
céntrín^ '^Wfirféchos por mí en toj4o;.el îiapsi^d-e,;.esM . !C4ôntq áridos 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos quç, |igj^en 
señalados haberes y asignaciones en ®1 presupuesto de esta pro t

SÉCCIÓÑ PRIÙËRA DEL PRlSl'PU’STO.

: tóSTOS' .O¿í&^

ÓÁPITULO I. — Administración pro
vincial.

1^80 Nz\Í. JÍÁmiM.

i^sç^k /

ttaaÉa«Hjte

. 4 P^Ui.

^tisfécho por obligaciCnes del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la. -GomisioUí-des^Kàæaô n <40Ctuestas 
municipales y de pósitos, según 

?réiacionhúmiil.</ 1
Id. por sueldos del Archivero de la

dos provinciales^ seguu relación 
nüm 2. . . 4 V . . .

Idi poiríOblí'gámó'Ues dé Ias có‘mi3ióúes 
oéspeciales dei Id;-provincia, según 

relación númx,3. . r ./^ ;• ? . • •
Id.^ por, sueldoS’. de . los Arquitectos 

provihciales y de los delineantes 
que ' lés úu^in'dú,' Se^ün relación 
nôm% 4. i / v . . - . . i .

Id- por id-, del loé Médicos de Banos- y 
agmas. minerales de |q pjçayiimia, 
según relation, .num. ¡é. ? , - .p • 

id. por id. de los émpleágos ne mon- 
tés/6uyó sdsteniiiiiehid’cbffespohde 
Al^'proViikciA; seg'uii irélaéÍóti'Ü&üri 6.

, J3|6eg‘57

??i?S?

82*50

>

î2è*>0«

181*25 

>

C\vAk Oí: 

a ^H^í^T^JJ J;

3.873'82

Í&m^^

82*50

. 4175'00

4125^0

CA PITULO iL^^rdwioi^ychércHèi. ■ b

¡Satisfecho por gastos de quihias, Sé- 
guñ relación húrn. 7. . .' . '• • 

Id. por id. del servicio de bagajes¿s«
. gan relación núm. 8; . > . • - ♦ 

Id. por id-, de impresión y . publicion 
del Bóletin oficial,, según relación 
tíúái/9. . . . . í . . . . . 

Id ' por id. de elecciones dé' diputados 
- provinciales, según .relhoion nú- 

¡m»ro lú-. . . . f •
iH., por id. de calamidades, pública^.

según relación núm/111 . . . • »

'êi75î^0

•

. P‘ Í ’ t Zz

” e^b'Cir'

cXpiTUtÓ Ín.— (Ibrasi p^Ucas 4^ 
. carácter obUgatorjó.

1 Satisfecho por obligacioúes de las 
óbras de répafación y consérvácion 
dd’Ios cüiíiinói’, baréas,' püëïitëà y 
pontones no comprendidos en- -el

-$lan genefal del .Gehieino. segun 
. relación núm- b^. . . •

ifa. por gástos He reparación y con- 
ééWáción de lás travesías db' las ca 

'iré^èras cém^fén’d^dá^ ’én él plén 
. geneital del'Gobierno por los! pue 

blos cúyo vecindario, excede de
, 8,Q0í) almas, según relacipn núm Í3. 

â^atisfecho por gástos He. construcción 
de un piesídib'córí'éccíoYial en esta

~ baípital, segUfi félhoíon fíútii.i 14. . 
Id. (bdr id.qde reparación y 'conserva- 

íCiog de laa finoasr propinoialesii se- 
gup »relaciónmiu», 15.. . . ! • -

.3!,202‘92

•

;:4a‘oo

FP <u t-

,3^2121^2

^ '! í

: GAPUrULO, lV.--Gur^íW.

: SatisféchopárcDntribiñíiúnesnmpuqs 
tas á los bienes que pertenecen,A ,1a 
provincia. segun relacion húm. 16.

- idefÚl^mr 4thpófte‘ lde-^ké pehblones 
•í>leg^li¿8úi«i ‘concedidas sobre los 
^ífondps-de’íla proviúQÍa(P(Segun--re- 

;;jlacipnmúin»líí./•<•->]• .íH ?>í.<j

Cb/;’.:;;

■ h 'h*.\,'hi

» -

8,102'99 4, 86d*25 ' '‘’5^969^24
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É^'Ó'^Át.

- Peietas.

‘ MÁtERIÁtf

Pétetoj.

TO’rÁL.

Pesetas.

5aW!Wl5ÍC5?»P?5!!5!S^^ WW*’?!?W?’ 

iPEfiSONAh.

• Peteta»^ ï ■PeS9ta!9^ AP^sttiélgr

Sumas del frente. . . . 8,102*99 866*25 8.969*24 Sumas del frente, . , .. , 16322 15 36.925*74 53,047-89

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. .

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
áutorizá'éiori según relación núm.l9 

Id. por deudás reconocidas y liquida- 
dí^s y otr^s cargas dé justíciarSe- 

..gun relación nú mi 120,..., . ,.

CAl^íTULO V.—-lnsíruccwñ fiüblicá.

>

* ••

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34

.fCÀWTÛLÔ iili-t Obras^.dhersas,

Satisfe.ebo<.por : subvenciones para au- 
. psiliaf^ construcción derohras, ya 

corrap á oa^rgo' del Estado ó de los 
AyunUntíeníos,rsegun relapion nú-

354‘16 114*93' 469.09

Satisfecho por obligábiones de la Jün- 
tta proyincial) de Instrucción públi- 
,,ca, según .relación, núm -21-;, .

Id. ppr Id. del Instituto .de .^.“^.ençe-: 
náilzá, según felación' ñúm. "Ó2. • 

Id? pOf id.' He ■ ià’ÿ Esetfedás' Nbfm^esi 
ide^diasift/Fos y >maedti<ás’, &4gHn lr«e 1 

leiGion núinv23< > . í. >. 1.1
Id. po^ sueldos idel Ip^peictors . provint 

ciaf de. priinera , enseñanza,. .según 
relacióh núm. ¿i. 1 .

^ <1’ ^0^? o b Ligad  o nea-do... la-. A-oad em-i ai 
de Bellas Artes según relación nú 
nSiaíó' '.s. .■

Id til fttblintop« ^npn vfn ni a 1

"3;O^^5

' ' ;áO8W

1,898*08

■66‘66 

J, há/íbo

(11^'75 

» '

66*00-

233A82

' 1,220 15

^08*33

i - t964tO8

.-mero *0^-» Py .

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interéa^rp< 
vincial, según relación núm. 36. .

H 4’'4ÉÉ(WúlícÉiú. J

CAPITULO, Ú^jc6.j-^ejKÍÍa?

* 116*49 116*49

r. 7*.jV. 4*?ôi :
Sii:

' ’i ' ’ • ’ Z y,’'

IvJl» pOL 1U« uo 1» 01 vlJvLCCUr pi0VinClci 1 f 
según relación nitrar 26. . . . .

Id. por id. del Museo provincial, se-i 
gun5)relKCion>núm.S7.|. . . .

CAPITULO "V17^iíe«e/íce»cío.

Satisféchó pOr bh^igaCtones He^a ífun- 
’ • ta ■pfó^iúciabdeBé'né^eñtíisíl según 

rslacion .’núm ; 28. . . Q .
Idi por. obligaciones de los Hospitales 

de esta, proviúciá, según relación 
.;^iQiúm;;28 . . .4^ .\ . . .

Idrpob id- de las Gasas: de^lddísefícot- 
¡dia, según Talacion nùmi 28,.. ^ ..

Id. pOr idi de:4o3 ci^a&^de B^pósitos.l 
según relación n.úmi í28;. < .( 

Id?por id. de las 'Cá.sas- de 'Materni 
dadiSogun relajón húm. 28 . .

Id; por id.de las ,Gasasi de Huárfaflos 
íy d^esámpaitadííKs, según relación 
.múni.28.. . í. • . * .. . . . .

CAPITULÓ ( VIL— Corrección publica.

' 'iai‘so

372*23

,jd„^87d(

227)Ú‘

26,442*21

■ Siíio^^V

i3*í*5¿

3áí‘j'3

,a7.,W95

■ ''ífellHí

adición de^ ejercicios cerrados.

Satisfecho' pOr obligacibnes probeden^ 
-tes del presupuesto anterior pen- 
,dientes-depa,go pu 31 .do Diciembre 

, de,1879 segun-relacion núm. 3?» - 
Id', por id. de presupuestos' anteriores 

' jieúdiehtes de‘'^ago éh' la miáma 
ifechapsegun relúoíon núm/38. .

L \ heintégbós- - .. :
Satisfecho por dicho concepto,séglin 

réíacíbn núm> '89.. . . . . i.

MOVIMIENTODKFUNUOS.

Por remesa de esta Depositaria a job 
- éstablécimiéntós dé InstrUcciÓp pÚ*- 

h'liCa^y dé^B'éùedééncîà sêg’un‘'reîai-
- ciópíínúiÉo 40. / . c ^ <. . - .■ ;. 
Porjios suplementos-hechos por esté 

presopuestoppe^a, nivelar, las^cpen.i- 
tas dél .presante mes respectivas ¿1

>

45í¿ y£í?í i«:> ^

qjliiM»*»

■ •

a.)^,4»*ld

- ^irl'^'
Satisfeebú p6r gastos:de ©árCeles* Se

gún relación níiníi 29. . . . . ;
Id. por id. de Establecimientos pena- 

les, según r^acíon núm. 30.. . .

4i88Usegnn felacfón núm, 411- .r |. ; . i »- .ví

f»*
.l^TAfí-iDaTA., , . H . 4 i^^THta^l ^',5¿,6í¿Í47 - 7?4b^*78

Satisfecho par -gastos de esta clase, 
según relación núm. 31. . . . .

-w.<iÉtóflBWJi»M'iíayriKr^ Pesetas. Pesetas, 
l :. i ■ i . ; 1 ’ - . , ; G

‘"374-94 i^8^81ià'*71
.SEállOIViSíiGBNeÁ.,, ' , : Idém^dadáta. . '^72.102^78

: i;
Saldará ©risténoia para el siguienteomesu de- E^ í>reipú? > (206<‘746iSB

CAPÍTULO l.rr:.FundaC^on,y cpnsiruc 
fii^n (le^nueiios esta^^^^

âtiîfêfet^o p6r- gástO‘S*^He'fúúcíácibh 6
• •‘btítfsWtí^cion ■ de nnevds 'iestabldci 
omioofeis deüeneficenciaydelnfetttic- 
.rciop^ públioa según relación núm., 32

' ' iÓAÑÍÍ}ÜQ'n.-ií¿>?«W^^^^
.M ■ -íí

h-u n

^pi tó^^DépóéitbriftlHé ifíVúál'^ó" . - . 1 ' . 
Eai.'el inStitwto de'sagundaienseñanba . . •. :. 
Eniia .Escupía líoinnal de-maestros 1. ; . . ; .- 
En la id. id. dq,maestras^ .- i . . r^ ♦ - *, 
En da Academia de Bellas .arias'. • ; • • . • . 

‘En' lá^dunTá^rdyihcíár'dÚ^eneficenfcia. ., . . . 
Enlós’Éóspitáfeé de-dénientés yúé la kesurréceión. 
íEn'el ílospioío'ípirovinciaU . v 41 A. . '1

488.W5-«0 
; 3,-723/41:1 

. -.256,0^1
90*24( 

‘ 2,343*39(
64â'‘881

->5'.’t25*80’
5; 832*42'

"ni •
^0H',7‘i6'fe

Satisfecho por súbvencione’s pará mu- 
.-,xiUarlac(2n3truccw^^^^^

comprendidas en él plan geñéraTuel 
Gobierno,‘’be^db^mneion núm. 33.

u. : :í IGUAîi?

» » .UD.e^m^enarqué i«i-p©rtiaiidoíeLG4R6S»la captidsdíde doscientoa setenta y 
^q^p-^ü -Qx^hopioHtaSf diez yti^t^X^ peseta setea^aj yjpniçéntiînps yja, Pata 
la- He .setenta v ’ dos,, ,mil ciento dos. pesetas setenta y oeho céntimos 

WgÜú"'ápÚréCe'”de ms Wcuméntbs’ 4be""^''ÚtíiüerÚn" W 'fe'’ vbmtfciiico^u^léé al frente, . . . 16,122*15 36,925‘74 53,047*891

MCD 2022-L5



4
f^1E^Ï8W" Wï>eèlîTàC'Sëgüïï qneda-deníostrader,resulta por sal do de" esU 
cuenta en fin de Eneró próximo pasado la cantidad de doscientas seis 
mif ^sitè^entaW díé^ ’y séis" pês'étas noventa y très céntimos en los 
términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya exis- 
tencia ïne haré caEgo por^qjri&era partida en la cu-nta del corriente 
mes de Febrero jpara.igualación de la presente, la cual es cierta y ver- 
^adera J mi saber y euteñárr salvo error ú emisión; y así lo juro y 
firmó en Valladólid á veínticuatM de Febrero dé mil óchociéntos ochenta, 
y uno.—El Depositario de fondos provinciales, Julián Térmens.

Don Eduardo Marín del Casdllo, Oontaddr de los fondas ^del jíresupueslf de 
e^ta prifoinçid’ ’

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimi-^n- 
to de lo que dispone el árt. 144 del Reglámetíto dé’-'SO de' Setiembre de 
1865, la endueutro en un todo conforme con los asientos de los Iibros.de. 
la Contaduría de mi cargo, siendo la "éxiSíencríf q’aé 'én ella ^e figu'ra M 
misma que aparece del arqueo ordinatio celebrado %1-díá *31 de Enero til- 
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicéj)résiíetí.te, por éPDepósitárió de' los 
fondos provinciales y por mí, se halla esténdidá’ á’l fólió 7 dél "libró ‘Corres
pondiente áda cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid á veintiséis de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Eduardo Marin del Castillo.—V.^*'-B;°-^E1‘Viceprebídenté' dé la 
Comisión, Á. Jerónimo Francos.

NüM. 374.

Don José J^arUn y Martin, Escri
bano del Jniíyado de primera ins
tancia de esta villa de la Mota del 
Marqués.

Doy fó: Que en el iheidente de 
pobreza, seguido en este referido 
Juzgado y por mi testimonio á ins
tancia del Procurador del mismo 
Don Francisco Calvo Asensio en 
nombre y representación de Anto
nio Velmonte Prado vecino de esta 
villa, seguida su tramitación legal, 
se ha dictado en el mismo la sen
tencia que con su pronunciamiento 
á la letra dice asj:

Seutenela.

En la villa de la Mota del Mar
qués á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno, el 
Sefiur Don ÁntíOBio Perez Cantala
piedra, Juez de primera instancia' 
de la misma y su partido, habiendo. 
visto el anterior expediente promo- . 
vido por Antonio Velmonte. Prado, 
veciao-de esta villa en solicitud de 
qué Sede déclaré pobre paí^' litigar ■ 
contra los •fieredéfos' tie Dóü“Está- 
jUslaJlRódr^^ Represa 

''ó sus herederos, vecinos do Villa- 
' gárcía con? Dona Tecla de Castro, 
íl^on Angel Alonso, Don José Ce- 
^bwañ: de Cástró ó los herederos de 
testos, vecinos de Villabrágima, con 
pHilanof AbHl, Josefa Ródinguez /ó 
Uos hetedoj’os de estos, con Don 
Justo Pere? Minayo, Doña-Vróérita' 

Ï Perez Manfeo vecinos de Urueña, 
sobre adjudicación d? los bienes que

■ constituyen iaí OapéUanía fundada; 
i en la Iglesia' Parroquial de San 

Andrés de .diétio. Urueña por Dou 
f Antonio Zá^p^í j
5 1.® Res¿|apdo::Quejppç^tPrp^:
1 curador Doíi?Francisco Calvo Asen-, 
^ sipy iMiTe^ítima representación de 
L ÁntOJÜD Valmonte Prado, y por vir

tud de escrito presentado al Juzga
do en* cinco de Murzo' del añó^ 
próximo pasadó dé toiPófehociéúfóa' 
¿ciéa^^» se pntoyii^ ípífiHcípte- ^é 

pobreza pretendiendo se, declarase 
pobre á su póderdánté por carecer 
de bienes y con el objeto de enta
blar la.éompetente .demanda contra 
la heredera de Don Estanislao Ro
dríguez, Don Juan Represa ó sus 
ÍíéVedprós, ypñña T^^
Don Ángel Álorisó, Don José Ce- 
brmn de CastrOí, Á los he rederos dé 
estos; Hilario Abril,i Josefa t Rodri
guez ó; sús heVedéros’ PonflJUSto 
Pérez Ídinay^y'Doñ^^^ Pérez 
Manso,i sobrq a,i  ̂judie ación , de ,|ós 
bienes que cansti.tuyen la capellanía 
fundada en la Iglesia Parroquial de 
San André's'dé Urueña por Don 
Antonio .Zamora.

’2.®' Résultandp:’ .Que conferido 
traslado á los demandados del auto 
dé feéhá' ócho do'expresado Marzo 
por término de seis dias, fueron 
Tibrados Ips oportúriqS désp^^^ 
.^hqrto.éen jguíü fecha; habiendo 
tenido lugar, la cita.cion y émplaza- 
miento a los mismos?'cómo consta 

dos obfarifes eri áutos, sin 'que á'^e- 
sa^ jáelJtíasíado ebrifaridó se pre- 
sentaran á q.pqnerie , deutró,. del 
término concedido.

3;® Resultando? Que acusada 
que les fué la rebeldía por escrito 
de veintisiete de Noviembre si- 
,g.ulqn^::;á lú^,deíqa^áados, se les 
hubo por-acusada por auto de igual 
fecha, mandando que en lo sucesivo 
se énteridiéran làs’dènji^s. açtuacip 
nes con los Estrados del Juzgado, 
cuyoautoles fuéhecho cabera ti 
forma como consta de las diligen- 

^cias en aritos y conferlííó'traslado ; 
al ProirimoínSscal este manifestó; 
en 8u dÍ5^n%0n^qué .np cpnst^pdqie j 

. nada, enicontra deLloisolimta'dOiCoñ- ■ 
veniu qUe él demáUdaritéécreditasé 1 
su prcténsipn. .

4^ , 'feélmtap^q^^Qué’ ’ recibido 
^ prueba; ^^^.ipcidente^P: Ja-prac? 
.ticada pO]h; dr.solicitante aparece 
probarse por medio de testigos que 
el Antonio Velmonte Prado no; 
posee otros bienes que una casa dei 
la' pertenencia de stt esposa Inés 1 

J Granado, dédrisignificante vafor‘y 
sí' bíén b^rbéé dt> la certific^Giqñ

len
to .con ja^riqueza líquida impqnibl.e 
dé nueve peseta's moventá y cuatro 
céntimos y diez.y nueve pesetas y 
ochenta y ocho céntimos por razón 
de suBsldio ejercieu ¡o la jliduslyia 
dé pariá^dero, aparece haberSé dédo 
de baja de la misma según se ex
presa en dicha certifícacion.

S.®” Resultando: Que practicada 
la prueba, se confirió traslado de 
dicho expediente al Sr. Promotor 
fiscal quion le devolvió manifestán- . 
do no tener nada que: alegar en, 
contra de la demanda por hallarse 
justificada plenamente ; la pobreza ‘ 
del demandado Antonio Velmonte ': 
Prado.

Considerando: Que según se de- 
térmítía en eParticulo ciehtó'ódhen- 
ta y^.dps de X.Ley de Epjuicia- 
íñiériT'b civil, dehen los Trifeuriales 
declarar pobres á los que como en 
el pceseñte cásose hallan Compren
didos en el mismo.

Vista la disposición legal catada 
y artículos ciento setenta y n'ueve • 
y siguientes de la ley de Enjuicia- 
miiESrito eivil. ? :

jEaUo: Que debo declarar y de- 
claro‘’pobre para litigar al Añtonio 
Velmonte Prado, y coaqiléfecho á . 
usar del papel sellado correspon- : 
diente á su clase, á qué se le de-; iô-.;;’^;^--;--^::^^^—f ..
fienda sin retribución y á gozar de 
los demas beneficios qüe la ley le 
concede como tal. ¡. .s.-.

Hágase saber esta sentencia al 
Promotor Fiscal y en los Estrados 
del Juzgadó, háéÜéridose notorio 
además en él Eoletin oficial de esta 
provincia, conforme á lo ordenado ■ 
en el ártícrilo mir cielito noventa, 
de expresada ley.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firimo—Antonio P. Canta
lapiedra.;

Pronunciamiento". Daday pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Señor Dori Antonio Perez Canta
lapiedra, Juez de primera instancia 
de esta villa de U Mota del Marqués, 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en la misma, hoy 
diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y,uno de que yo el 
Éscribano doy fé.—Ante mí, José 
Martin.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del expediente de 
su razón y la sentencia y pronun
ciamiento anteriormerite insertos 
concuerdan á la letra ;Con su ori
ginal de que doy fó y á que me re
fiero.

ra cuentas y demás, como son: 
! ''Libt’ámictito's'í'f’Cárg^^ Cur

tas de 'pá§d,’üneheay derAlcal- 
j 1 j .i íte, y del .lOepositario, ,íísta.do3 

Y en c«œpl.m.ente de o orde- de^o^atiyos/ Mdtn saníterios. 
nado para su inserción en el EoleUn 
oficial, de esta provincia, expido el 
presente que signo y firmo en la
Mota del Marqués á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Martin.

¡Relaciones de gastós é ingresos
• ' pabá ' Múñicipáleá, PreSúpri^ 

y rqlaqiones. de. Cai?go y^Data, 
Libramiéníos y Cartás de pago
del-!pqsito> etc, vete^

Alcaldía constitucional de 
Villafuerte.

El Ayuntamiento y triple número 
de contr/ouy’m-tes de . esta villa, 
para «‘nh ir l.is. ’notas que por con 
sumos, .c rra<>.s-!y ¡.sai -se haUuic, éo- 
cábeZa lxíS C'uv dîT- «JHiqjard’el año 
económicó'deT‘S'81 á l8<S2 'cóu -ui'a8 
los réCargris mrinicípales,' hñ. acor- 
dii/ip subastar çqPyJa.Tib,ertad. de 
Véritaé dichas especies bájo da canK 
■tidfÉfi’dé c^lOd pésetás^'b' céntimos 
que importa-tas cbóta^ riél Tésoió y 
recargos muntcipaleSy La .subasta 
tendrá lugar en la Casa Cousistoriai
,de;,e!8ta ; viUa^ql-dm ;diez de f próximo 
Abril de once'áidocédesu mañañá, 
no admitíéúdose^ posturá- T'^üe lío 
érib^a la expiesada cantidad y’ de-

, .pp^sTepn d íc,iones d el ex pe4 fah te q u e 
al efecto se halla .de man-ifiesto en 
la Secretaría de estéAyuntamientó. 
- Vilfafüéíte.Marz( ‘̂27‘ dé 1881.—■’ 

''EbÁlcalíTé.'.'Ridasio '^^^^^^^
L'ót>«i.><*>-.i¿.. ..«>*11 lili -■■•^ = -- •uj;^¿':

ANDNCIOSPARTICDLARES.

Sé.hacéÁé U dehesa ú Mpnte.. tir 
,t,qladO;/dó. Berrueces,?,,eri. término 
del mismo.nombre^ y Ae variastie- 
rr^é en el de Moral dé laTaz, arabos 

ipaxtido j;U[dieial.dé Rioseco,, provin
cia de Valladolid. Dicho ^arriendo 
se verificará por medio de ísubastá 
doble y simüitáneáqiúeteBdrá lugar 
eidra 20 dé AbrU próximo-de lj á 
12 de la mañana.: ea la-;contaduría 

rdel Rxernd, Sr. Marq,ue9?del'Pico dé 
Velasco, calle dé * ViHanuevai nú- 
méro 4, en-Madrid,y eu ’Váliladolid: 
i0ü,lá;Notaría de Don Leon Gorizalez 
Cuende, Platerías 4, en dondé se 
halla de manifiesto el pliego de 

'.OOndiciorioSj. quo-tairibiéhi sé en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
Nietoh de BerruecBs y de 0'Félipá 
Rodriguez, de: Moral ¡de laí Paz. >

1 ios Ayunhunienlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, Chilid dé la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de vqnta todos cuantiar impresos 
necesiten los «Ayuntamientos pa-

‘ jÁtiÁi)pÜDÍ ’ 

Imprenta de Lúeas Garrido.
: Obí^ ;^
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